
..S, 4 \DOSfi4  

LI, q 

MN 
p•  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

FORMA A,4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2017 
ACTOR:. MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TONALÁ, 
ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia ,—.. 	.• Número de Registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por ¡dalia, 	oio\Chávzqiiiér se'óstenta como 
Sindico Propietaria deLAyuntamiento 	1eI Municipiode Santo 
Domingo Tonalá, Estado de Oaxaca.  

23414 

año en curso,' en "Jidkial y ,,CorrspÓndencia de ste Alto 
Tribunal,.turnda confórme al auto( d adicaciódéIdía once sigu 'te. Conste..,) 

1 	 ._. 	, 	' 	' 	
':' it 	.'• 	. 

/1 ' 	• 	. \ 	_'\ 	- 
Ciudad de Mexico, a doce .de.mayo dedosmil diecisiete. r 	1 	 . 	,lI •I 	• ' 	'.' 

r 	. 
Visto el escrito de dmanda'y\'  anexos de 	indio-Propietaria del 

/ 	•....... 	. 	 ''\\'.. 
Municipio de Sánto 	 3 acá se acuerda lo 

	

J - 	 1\ h  siguiente. 	. .... •_\\', 
'- 	1 	

'5 5.. 

	
, 	

5' 

La accionante promueve controversiaco stitucional c
44 
 ontra el Tribunal 

• : 	
.. •—,:: 	 •,. -•. 

Electoralde la entidad,• enlaquiüalo.siguiénte: 

"IV. NORMA-GENERAL-  0'ACTOS CUYAS INVALIDE . EDEMA 	Nk / 

	

.5 	 \. 	1 	 5'. 	 5-  

Del Tribunál Electoral del.Estadó deO- . aca sedemanda'la invalidez de: 
a) La determinación por el (sic) cual NI  una! Electoral.d6lEstado de Oaxaca asume 
como su competencia ei récIamo •".z) tas municipal(s 'como un derecho político 
electoral o derecho ,5olítico, á pesa,: de .que.él clrhánte ha culminado el periodo 

	

para el que fueron electos (sic) 	 1__;• - 

b) Como consecuencia delaqJeriór détermina'ción, reclamo la invalidez de la 
Sentencia dictada en el expediehT6 número JDC/127/2016, el veinticuatro de marzo de 
dos mil diecisiete, y notificada hasta el día treinta y uno de marzo del dos mil 
diecisiete, misma que - tramitada y resuelta sobre la base de dicha premisa y 
errónea interpretación; 
c) La falta de competenc. del Tribunal -  señalado como' responble pa'ra dictarj 
sentencia reclamada, ya.. que invade Ja esfera ..compéténdiLdL Múiic45ió...a&ór, 
porque el Tribunal Electoral en mención, solo tiene facultades Constitucionales y 
legales para conocer y resolver asuntos de naturaleza electoral relacionado con 
derechospolitico-'&ectorles,y en abro reciaíha qTierel nl3unalEs'taíal, ¡asumió  1 	1 	..., 	i 	'4.•,_ 	, 	. — 	 . 	' S' 
la competencia para resolver el reclamo de prestaciones economicas y laborales a. 
pesar de que el reclamante ha culminado el periodo para el que fue electo. 
d) La extralimitación de facultades Constitucionales y legales en que incurre el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al conocer un asunto que no es de su 
competencia por no ser de naturaleza electoral, en perjuicio de la autonomía municipal 
del Ayuntamiento actor, ya que resuelve un asunto de naturaleza laboral, que versa 
con el pago de prestaciones económicas, con un trabajador del gobierno municipal 
2014-2016, periodo que ya feneció. 
Se impugnan dichos actos, porque afectan gravemente los recursos financieros de mi 
representada, desde luego afectando su esfera de atribuciones pues limita su ejercicio 
y priva de recursos que deben destinarse a la prestación de distintos servicios a la 
ciudadanía en la forma y medida que se expondrá en el presente ocurso." 

4. 	 ..., 	 S' 
Demanda ,de, controversia cóhstitiicionaly.\üriexós,. recibidos- el nueve de mayo de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2017 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, y 11, párrafo 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

Constitucional, se tiene por presentada a la promovente con la personalidad 

que ostenta4, y se admite a trámite la demanda que hace valer, sin 

perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando delegados, 

señalando los estrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, además, se le tiene 

ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 

así como las documentales que efectivamente acompaña, las cuales se 

relacionarán en la' audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Respecto de la prueba que la promovente hace consistir en "la 

instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado por el Tribunal 

Electoral de Oaxaca, dentro del expediente JDC/12712016 y que obra en su 

poder. Material probatorio que i deberá remitir en original la autoridad 

responsable conjuntamente (sic) su contestación de la demanda, porque el 

expediente obra en su poder y dichos autos son necesarios para acreditar 

plenamente los actos reclamados, así como para resolver adecuadamente" 

tales constancias se refieren a las documentales relacionadas con los actos 

1constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...). 

2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 71, fracción 1, de la 
Lev Orqánica Municipal del Estado de Oaxaca,  que establece lo siguiente: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; ( ... ). 
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cuya incónstitucionalidad se reclama en este asunto, emitidos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	por el Tribunal Electoral del, Estado de Oaxaca, los cuales 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 	 seran motivo de mención aparte en este proveído. 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 

316 y 32, párrafo primero7, de la ley reglamentaria de la materia, así como 

3058 del Código Federal de Procedimientos Civilés, de aplicación supletoria 

en términos del artículó
\
1\de l&citada.hormativa. 

\  

Se tiene rcomo)demandadoen este prbcedimiento constitucional al 

Tribunal Electoal del Estadó 	 seordena emplazar con 
- 	 .. 

copia del escritode2dmanda' sus anexos, para que presente su 
-- 

' 

contestación dentrodel) pla'zo ;dtéihta' días.hábiles, 	hacerlo señale 
, 	 \\•\ 

domicilio en,: esta ciUdadaraoírÇy.• récibirnotificiohes,'ipercibido de que 
' ) 

si no cumple con lo anterioriassubséuéntés'h. t. ionederivada5 de la 
. .., . 	

\\. 'l 

tramitaciony, resolucion...de 'la\presente- controversia constitucional se le 

realizaran por lista; hasta'en tanto'satisfag- 	querimientoí' 
1 	 . 

• ', 	 9 
Lo anterior; de-conformidad con'Jo&"articulos. 10,., fracción II, de la 

- . 	
• 	

S 	 j / 

	

- 

ta
'-

r
..

a
i  .. 

305,>M"14 
 .- 

, 	código y,c
r 
oninvocada 

•
ley reglame /apoyo,  ademas, 

en la tesis ''de rubro:'CONTROVÉRSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS ASEÑA 	DOMICILIO 1'A 41A OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES :ENELLUGAREN UETIENE•SU SEDE LA SUPREMA CORTE 
• -.: - _.- 

DE JUSTICIA DE LA NACION'APLICACIONSUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL 

5Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Articulo 105 de la Constitución Federal 
Articulo ll.(...) 
En las controversias constituci.'l!s no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en. el párrafo anterior; sin emb?go, por medio,de oficio.;podrán acreditarse'deIegados1para.que'hagan 
promociones concurran a las audiencias y en ellas 'rindan pruebas formulen alégatos y promuevan los 
incidentes y'recursos previstos éñ estiey.  
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias aderecho.En cualquier caso, corresponderá al-ministro instructor desechadeplano 
aquellas'pnba que no guarden rlación cbi', lacontr6versia'o'noinfkiyan pldsehtdn6ia  Jefihitiv 1\l 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, debeh designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persoria o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y it del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. ( ... ). 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2017 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)"10 . 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 3511  de la citada normativa reglamentaria se requiere a la 

autoridad demandada para que al dar contestación, por conducto de quien 

legalmente la representa, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 

todas las documentales relacionadas con los actos impugnados; apercibida 

que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción 112,  del indicado código procesal. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V13, 

de la mencionada ley reglamentaria, dese vista a la Procuraduría General 

de la República para que hasta antes de la celebración de la audiencia de 

ley manifieste lo que a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda y sus anexos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28714  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

10 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xl correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, con número de registro 
192286. 
11 

Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
J.  
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
14  Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

4 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/ftW? 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Sub 	ta 	General de 

Acuerdos de este Alto, 	que d fe / 	f ( 

o 

:- 

J 

Y 

L LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
155/201, promovida por el Municipio de Santo Domingo Tonalá, Estado de Oaxaca. 
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